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Constancia secretarial: Mediante memorial del 10 de marzo de 2022 el liquidador 

informó que en conversaciones con los apoderados de la deudora, estos le informaron 

que le brindarían la información financiera actualizada de la deudora a partir del 14 de 

marzo del presente año. Así mismo informó que por su parte les remitiría cotización 

de peritos avaluadores para efectos de la realización del inventario valorado de los 

bienes. Pasa para resolver lo que estime conveniente. Bucaramanga, 25 de marzo de 

2022. 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 

SECRETARIO 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, Veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se requiere al liquidador para que dentro 

de los 5 días siguientes informe a este despacho si por parte de la deudora se le 

remitió la información requerida para el cumplimiento de su labor. Líbrese el oficio 

correspondiente por secretaría, a través de los medios tecnológicos. 

 

De igual modo se requiere a la deudora para que informe si el liquidador remitió la 

cotización de los peritos avaluadores a efectos de la realización del inventario valorado 

de los bienes. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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